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Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad 
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Soledad – Atlántico 
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MAMC 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  (ANTES) JOSE JULIAN MONTENEGRO SIERRA, (AHORA) ARGENIS 

MARIA MEDINA BOLAÑO (CESIONARIA) 

DEMANDADOS:  GLORIA DE LAS SALAS MONTERO 

RADICACIÓN: 8758-4189-003-2019-00877-00 
 

 

Informe Secretarial: a su despacho el proceso referenciado informándole 

que se encuentra vencido el término del traslado de la actualización de la 

liquidación del crédito. Sírvase proveer. 

 

Soledad, 30 de noviembre del 2022.   

 

MIGUEL ÁNGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

SOLEDAD – ATLÁNTICO. 

 

Treinta (30) de noviembre del dos mil veintidós (2022). 
 

 

 

Visto el informe secretarial y revisada la actualización de la liquidación del 

crédito presentada por la parte ejecutante, se concluye que se encuentra 

ajustada a derecho, razón por la que será aprobada, de conformidad con 

los numerales 3° y 4° del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, se: 

 

      RESUELVE 

 

Primero: Aprobar la actualización de la liquidación del crédito presentada 

por la parte actora por la suma de $29.744.562, de conformidad con lo 

dispuesto en los numerales 3° y 4° del artículo 446 del C.G.P. 

 

Segundo: De existir depósitos judiciales, entregar a la parte demandante 

hasta la concurrencia del saldo actualizado de su crédito y las costas, 

teniendo en cuenta las entregas anteriormente realizadas si las hubiere. 

 

        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

          JUAN JOSÉ PATERNINA SIMANCAS 

          Juez 

 

mailto:j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co


SICGMA 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad 

Edificio Palacio de Justicia 

Calle 20, Carrera. 21 Esquina Tercer Piso 

Soledad – Atlántico 

j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

MAMC 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 
El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soledad - Atlantico
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